
 

 

INFORME FINAL 

PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 

2024 
 
 

 
Mayo, 2023 

Municipalidad Distrital de Lince 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL 
 

Alcalde 

 

Lic. Malca Schnaiderman Lara 
 

Regidores 
 

Alberto Weinberger Torres 
Cecilia Irene Cardenas Cardenas 

Roque Edgardo Guanilo Ríos 
Andrea Paola Vásquez Álvarez 

Jorge Segundo Miyagui Nakandakare 
Zelmira Berenice Martell Condor 

Ysabel Victoria Llerena Zambrano 
Lucila Ortiz Salinas De Chira 

Tania Lorena Miranda Sanchez 
 

 

Representantes de la Sociedad Civil 
 

Dania María Vila Poma 

Pilar Huilcahuaman Huilcahuaman 

Luis Enrique Pérez Pinto 



 

 
 
 

Equipo Técnico 

 
 

Andrés Efrén Medina Mendoza 
 

Jefe de la Oficina General de Planeamiento 
Y Presupuesto 

 
Carlos Enrique Contreras Ríos 

 
Gerente de Desarrollo Humano 

 
Roberto Maza Espíritu 

 
Gerente de Desarrollo Urbano 

 
Víctor Joseph Livia Gonzales 

 
Gerente de Seguridad Ciudadana 

 
Robert Renzo Chipana Alejos 

 
Gerente de Gestión Ambiental 

 
César Augusto Jiménez Silva 

 
Gerente de Administración Tributaria 

 
Abel Santibáñez Collado 

 
Jefe de la Oficina General de 

Comunicaciones e Imagen Institucional 
 

Grady Yuval Vallejo Gastelu 
 

Jefe de la Oficina de Planeamiento, 
Inversiones y Modernización 

 
Patricia Viviana Ascorra  

Calderón 
 

Subgerente de Obras Públicas y Transporte 
 



 

 

Contenido 

PRESENTACIÓN ......................................................................................................... 5 

1. ANTECEDENTE .................................................................................................... 6 

1.1. MARCO LEGAL................................................................................................. 6 

1.2. MARCO CONCEPTUAL ................................................................................ 7 

1.3. PRINCIPIOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ................................... 8 

2. FASES PARA EL DESARROLLO DEL PROCESOS PARTICIPATIVO ............... 9 

2.1. FASE DE PREPARACIÓN ............................................................................. 9 

2.1.1. Conformación del Equipo Técnico Municipal y aprobación del 

Cronograma de Actividades ............................................................................... 9 

2.1.2. Convocatoria al Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados para el año fiscal 2024 ................................................................... 10 

2.1.3. Identificación y registro de Agentes Participantes ........................... 11 

2.2. FASE DE CONCERTACIÓN ........................................................................ 15 

2.2.1. Primer taller de Trabajo: Capacitación de Agentes Participantes…. 15 

2.2.2. Segundo taller de Trabajo: Rendición de cuentas ............................ 16 
2.2.3. Tercer taller de Trabajo: Diagnóstico, identificación y………………..17  

priorización de problemas 

2.2.4. Presentación de propuestas de proyectos  ....................................... 19 

2.2.5. Evaluación técnica de proyectos ....................................................... 19 

2.2.6. Cuarto taller de Trabajo: Priorización de proyectos y formalización de 

acuerdos y compromisos .................................................................... 21 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ....................................................... 23 

4. ANEXOS ............................................................................................................. 23 

Anexo N° 1 ............................................................................................................. 24 

Anexo N° 2 ............................................................................................................. 27 

Anexo N° 3 ............................................................................................................. 28 

Anexo N° 4 ............................................................................................................. 29 

Anexo N° 5 ............................................................................................................. 40 

Anexo N° 6 ............................................................................................................. 54 



 

 
 

PRESENTACIÓN 

 

Los procesos participativos son espacios en los cuales, la sociedad civil organizada y las 

autoridades de los diferentes niveles de gobierno concertan respecto al uso de los recursos 

económicos destinados a la inversión. Para ello, es necesario que estos procesos estén 

reglamentados a efectos de formalizar las actividades, acciones y responsabilidades de cada 

uno de los involucrados. 

Por lo mencionado en el párrafo precedente, el proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

resultados para el año fiscal 2024 se desarrolló respetando lo establecido en la Ley N° 28056 - 

Ley Marco del Presupuesto Participativo, el Reglamento de la Ley N° 28056, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 142-2009-EF; y, en el Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado 

en Resultados. Además, de la normativa del ente rector, se emitió la Ordenanza N° 447-2020- 

MDL, que aprueba el Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados en el distrito de Lince y el Decreto de Alcaldía N° 003-2023-MDL que aprueba el 

Cronograma de actividades del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados del 

año 2024. 

El Proceso de Presupuesto Participativo Basado en resultados para el año fiscal 2024 en el 

distrito de Lince, se realizó con la participación de sesenta (60) organizaciones sociales, 

realizándose con ellos los talleres de capacitación y concertación. Asimismo, en base a la 

normativa vigente se desarrollaron cuatro (04) talleres de trabajo. En el primer taller se efectuó la 

capacitación a los agentes participantes; en el segundo taller, la rendición de cuentas; en el tercer 

taller, el diagnóstico, identificación y priorización de problemas, y; en el cuarto taller, la 

priorización de proyectos y formalización de acuerdos y compromisos.  

Finalizado el proceso se priorizaron cuatro proyectos y se eligió al Comité de Vigilancia, teniendo 

como evidencia de las acciones realizadas, el Acta de Acuerdos y Compromisos asumidos entre 

la entidad y la población. 

El presente documento tiene como objetivo dar a conocer a los interesados, el desarrollo del 

Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 2024 en el distrito 

de Lince, los proyectos priorizados para su ejecución en el año 2024, los miembros titulares del 

Comité de Vigilancia, los acuerdos sostenidos entre la entidad y la población; así como, identificar 

las lecciones aprendidas que permitirán la mejora de los futuros procesos participativos. 

 

 
Oficina de Planeamiento, Inversiones y Modernización 



 

 

1. ANTECEDENTE 

 
1.1. MARCO LEGAL 

 
 Constitución Política del Perú 

 
Los artículos 194 y 197 establecen que las municipalidades provinciales y distritales 

son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa 

en los asuntos de su competencia. Asimismo, las municipalidades promueven, apoyan 

y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local. 

 
 Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización 

 
El artículo 17, numeral 17.1 sostiene que los gobiernos regionales y locales están 

obligados a promover la participación ciudadana en la formulación, debate y 

concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos, y en la gestión pública. Para 

este efecto deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la información 

pública, con las excepciones que señala la ley, así como la conformación y 

funcionamiento de espacios y mecanismos de consulta, concertación, control, 

evaluación y rendición de cuentas. 

 
 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

 
Los artículos 9 y 53 dictan que corresponde al Concejo Municipal “Aprobar planes de 

desarrollo municipal concertados y el presupuesto participativo”. Así también, las 

municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos 

de administración y gestión, los mismos que se formulan, aprueban y ejecutan 

conforme a la ley de la materia; y en concordancia con los planes de desarrollo 

concertados de su jurisdicción. 

 
 Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo 

 
Los artículos 1 y 9 de la citada ley establece que el proceso del presupuesto 

participativo es un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y 

transparente de los recursos públicos; así mismo, se fortalece la relación Estado – 

Sociedad Civil. Para ellos, los gobiernos regionales y locales promueven el desarrollo 

de mecanismos y estrategias de participación en la programación de sus presupuestos, 

así como en la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos públicos. Además, 

son considerados como mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo los que 

permiten el acceso a la información pública, la rendición de cuentas y el fortalecimiento 

de las capacidades. 

 
 Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la Ley N° 28056 

 
El artículo 4 del Reglamento sostiene que como parte de sus objetivos se tiene el de 

reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la ejecución del 

presupuesto, orientada a mejorar la efectividad de la acción del Estado hacia el logro 

de resultados. 

 
 Instructivo N° 001-2010-EF/76.01, Instructivo para el Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados 

 
El Capítulo III del instructivo establece que el Comité de Vigilancia realiza acciones de 

vigilancia ciudadana del proceso participativo, es elegido por los agentes participantes 

como parte del taller de Priorización y Formalización de Acuerdos y será conformado 

por los agentes participantes que representan a la sociedad civil y debe ser reconocido 

formalmente por el Consejo Regional o Local. 



 

 

 Ordenanza N° 447-2020-MDL, Reglamento del Proceso del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado den Resultados en el distrito de Lince 

 
El artículo 2 establece que el objetivo de la norma emitida es el de regular los 

procedimientos y mecanismos necesarios para el adecuado desarrollo del proceso de 

programación, participación y aprobación del Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados en el distrito de Lince, en el marco de las disposiciones legales vigentes. 

 
 Decreto de Alcaldía N° 003-2023-MDL, Cronograma de actividades del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado den Resultados del año 2024 

 
1.2. MARCO CONCEPTUAL 

 
 Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

 
El Presupuesto Participativo Basado en Resultados comprende la incorporación al 

presupuesto participativo de las corrientes renovadoras del presupuesto y la gestión 

por resultados, en el cual los recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en 

función a cambios específicos que se deben alcanzar para mejorar el bienestar de la 

población. 

 
 Agentes Participantes 

 
Los agentes participantes contribuyen activamente en la discusión, definición, 

priorización y toma de decisiones respecto de los resultados a ser priorizados en el 

proceso, así como de los proyectos a ser considerados para contribuir al logro de dichos 

resultados. Tienen voz y voto en los talleres del Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados y toman decisiones sobre la priorización de resultados y proyectos de 

inversión. 

 
 Comité de Vigilancia 

 
El Comité de Vigilancia es el encargado de vigilar el cumplimiento de los acuerdos del 

Presupuesto Participativo, informar al Consejo de Coordinación Local Distrital, al 

Concejo Municipal y a otras dependencias públicas en el caso del incumplimiento de los 

acuerdos. Es elegido anualmente por los agentes participantes en los talleres de 

Presupuesto Participativo. 

 
 Consejo de Coordinación Local Distrital 

 
El Consejo de Coordinación Local Distrital está conformado por el alcalde, quien la 

preside, los siete (09) regidores y los tres (03) representantes de la sociedad 

debidamente elegidos; es un órgano de coordinación y concertación del distrito de 

Lince. 

 
 Equipo Técnico Municipal 

 
El Equipo Técnico Municipal tiene la misión de desarrollar las guías metodológicas de 

los talleres, brindar apoyo para la organización y desarrollo del proceso, facilitar 

información para el desarrollo de los talleres de trabajo, realizar la evaluación técnica 

y financiera de los proyectos propuestos, prepara y presentar la lista de proyectos que 

aprobaron la evaluación técnica y financiera. Es presidido por el Jefe de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, y está conformado por funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de Lince. 



 

 

 Plan de Desarrollo Concertado 

 
Es un instrumento de base territorial, temático y de carácter integral, orientador del 

desarrollo local y del proceso presupuestario participativo que contiene los acuerdos 

sobre la visión de desarrollo y objetivos estratégicos de la comunidad. Sobre su base 

se identifican, analizan y priorizan los problemas y soluciones durante la fase de 

concertación del Presupuesto Participativo. 

 
 Proceso Participativo 

 
El Proceso Participativo se realiza tomando en cuenta la realidad territorial y 

organizativa de cada gobierno local. Por ello, el procedimiento básico para el desarrollo 

del proceso debe ser adaptado por estos gobiernos, en función a sus particularidades 

y experiencias previas en la implementación de los Presupuestos Participativos. 

 
 Sociedad Civil 

 
Comprende a las organizaciones sociales de base, sean territoriales o temáticas, así 

como a organismos e instituciones públicas o privadas dentro del ámbito del distrito de 

Lince. 

 
1.3. PRINCIPIOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 
 Coordinado: A fin de evitar duplicidad de esfuerzos, lograr la participación y 

compromiso de los diferentes niveles de gobierno para interactuar y asumir 

compromisos multisectoriales para el bienestar de la población. 

 
 Concertado: En función al Plan de Desarrollo Concertado y el diagnóstico situacional 

proponer y consensuar la solución a los principales problemas que aquejan al distrito. 

 
 Transparencia Presupuestal: El proceso de asignación y ejecución de los fondos 

públicos siguen los criterios de transparencia en la gestión presupuestal, brindando o 

difundiendo la información pertinente conforme a las normas vigentes. 

 
 Flexible: El proceso debe tener la capacidad de adaptarse a situaciones coyunturales 

a fin de atenderlas en forma oportuna con el objeto de salvaguardar las prestaciones 

del servicio hacia la colectividad. 

 
 Participativo: Estableciendo modalidades de participación de la Sociedad Civil, 

debidamente organizada y acreditada y que demuestren vida orgánica en el distrito. 

 
 Igualdad: Las organizaciones de la sociedad civil tiene las mismas oportunidades para 

intervenir y participar sin discriminaciones de carácter político, religioso racial o de otra 

naturaleza. 

 
 Equidad: Evitando la discriminación, igual acceso a las oportunidades e inclusión de 

grupos y sectores sociales que requieran ser atendidos de manera especial. 



 

 

2. FASES PARA EL DESARROLLO DEL PROCESOS PARTICIPATIVO 

 
2.1. FASE DE PREPARACIÓN 

 
Esta fase se encuentra a cargo del Equipo Técnico Municipal y comprende la ejecución 

de las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación y registro 

de Agentes Participantes, e instalación del Equipo Técnico Municipal. Durante esta fase, 

el Equipo Técnico Municipal realiza todas las acciones que facilite y garantice el 

desarrollo del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el Año 

Fiscal 2024 en el distrito de Lince. 

 
2.1.1. Conformación del Equipo Técnico Municipal y aprobación del Cronograma 

de Actividades 

 
Mediante Ordenanza N° 447-2020-MDL se aprobó el Reglamento del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el distrito de Lince, en el 

artículo 14 se establece los funcionarios que conforman el Equipo Técnico 

Municipal. Además, mediante Decreto de Alcaldía N° 003-2023-MDL, se aprueba 

el Cronograma de Actividades de Proceso de Presupuesto Participativo basado 

en Resultados del año 2024 a desarrollar en el distrito de Lince. 
 

Tabla 1 

Conformación del Equipo Técnico Municipal 

N° Nombres y apellidos Cargo 

1 Andrés Efrén Medina Mendoza Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

2 Carlos Enrique Contreras Ríos Gerente de Desarrollo Humano 

3 Roberto Maza Espíritu Gerente de Desarrollo Urbano 

4 Víctor Joseph Livia Gonzales  Gerente de Seguridad Ciudadana 

5 Robert Renzo Chipana Alejos Gerente de Gestión Ambiental 

6 César Augusto Jiménez Silva Gerente de Administración Tributaria 

7 Abel Santibañez Collado Oficina General de Comunicaciones e Imagen Institucional 

8 Grady Yuval Vallejo Gastelu Oficina de Planeamiento, Inversiones y Modernización 

9 Patricia Viviana Ascorra Calderón Subgerente de Obras Públicas y Transporte 

Fuente y elaboración propia 
 

 

Tabla 2 

Cronograma de Actividades 
FASE I: 

PREPARACIÓN 
Actividades Fecha Hora 

1.1. Comunicación, sensibilización y convocatoria 06 de marzo al 07 de abril 2023 - 

1.2. Identificación y registro de Agentes Participantes 
07 de marzo al 05 de abril de 

2023 
- 

1.3. Taller: Capacitación a los Agentes Participantes 14 de abril de 2023 04:00 p.m. 
FASE II: 

CONCERTACIÓN 
2.1. Taller: Rendición de Cuentas del Presupuesto 
Participativo 

21 de abril de 2023 04:00 p.m. 

2.2. Taller: Diagnóstico, identificación y priorización 
de problemas 

21 de abril de 2023 04:00 p.m. 

2.3. Evaluación técnica de proyectos 
03 de mayo al 08 de mayo        

de 2023 
- 

2.4. Taller de priorización de proyectos y 
formalización de acuerdos y compromisos 

12 de mayo de 2023 04:00 p.m. 

FASE III: 
COORDINACIÓN 

3.1. Coordinación entre niveles de gobierno Durante todo el proceso 

FASE IV: 
FORMALIZACIÓN 

4.1. Formalización del documento final del proceso 
del Presupuesto Participativo 2023 

Mayo – Junio del 2023 - 

Fuente y elaboración propia 



 

 

2.1.2. Convocatoria al Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados para el año fiscal 2024 

 
a) Comunicación: 

 
Se difundió el inicio del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados para el año fiscal 2024 en el distrito de Lince por medio del portal 

web de la Municipalidad Distrital de Lince (www.munilince.gob.pe), redes 

sociales y mediante invitaciones a los representantes de las organizaciones 

sociales del distrito, con la finalidad de lograr una amplia participación y 

representatividad de la sociedad civil y mantener informada a la población 

sobre el avance y el resultado del proceso participativo. El Equipo Técnico 

Municipal propuso un plan de difusión a través de posteras, las mismas que 

fueron diseñados por la Oficina General de Comunicaciones e Imagen 

Institucional. La difusión se realizó en los puntos estratégicos del distrito, las 

mismas que se detallan en la siguiente tabla. 

 
Tabla 3 

Colocación de posteras y pasacalles 

Zona 
Posteras Pasacalles 

Lugar 

1 
Julio C. Tello cuadra 13 

Pumacahua 24 cruce Julio C Tello 
Pezet y Monel cuadra 20 

2 
Francisco de Zela cuadra 17 León Velarde cruce Almirante Guisse 

Casa del Adulto Mayor Cruce pasaje Conococha con Canevaro 

3 Bernardo Alcedo cuadra 2 Emilio Althaus cuadra 2 

4 
Bartolomé Herrera cuadra 6 

Juan Pardo de Zela cruce Av. Militar 
José Gálvez cuadra 19 

 
5 

Los Tulipanes cuadra 4 
Ricardo Navarrete (Mercado Jardín N° 

3 frontis del mercado) 
Paseo de la República cuadra 27 

Calle Los Mirtos cuadra 2 

 
6 

Jr. José de la Torre Ugarte cuadra 5 
Mercado Lobatón cruce Av. Merino 

(Frontis del mercado) 
Av. Iquitos cuadra 24 

Las Heras cuadra 6 

7 - Almirante Guisse Cruce Trinidad Moran 

8 
Alayza y Roel cuadra 21 Garcilazo de la Vega cuadra 21 cruce 

con Joaquín Bernal Almirante Guisse cuadra 20 

 
9 

Pezet y Monel cuadra 26  
Manco Segundo cuadra 25 Trinidad y Moran cuadra 12 

Alberto Alexander cuadra 25 
Fuente y elaboración propia 

 

 

b) Sensibilización: 

 
Se promovió la participación de la sociedad civil organizada desarrollado 

una estrategia de sensibilización y difusión masiva. En esta actividad, es 

importante destacar el trabajo de la Gerencia de Desarrollo Humano, en el 

marco de sus funciones de participación vecinal, quienes fueron los 

encargados de invitar mediante una carta a cada uno de los participantes 

de la sociedad civil del distrito; a fin de motivarlos a participar en este 

proceso. 

 
c) Convocatoria: 

 
La convocatoria al Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados para el año fiscal 2024 en el distrito de Lince, se realizó desde 

el 07 de marzo al 05 de abril de 2023 de acuerdo a lo programado en el 

Cronograma. El día 06 de marzo de 2023 se realizó la publicación del aviso 



 

de convocatoria en el portal web de la Municipalidad Distrital de 

(www.gob.pe/institucion/munilince/informes-publicaciones/3927955-

presupuesto-participativo-2024) 

 
Imagen 1 

Inicio de Proceso del Presupuesto Participativo 2024 

 

 
 

2.1.3. Identificación y registro de Agentes Participantes 

 
La Gerencia de Desarrollo Humano fue la encargada de llevar a cabo el proceso de 

identificación y registro de participantes de la Sociedad Civil del distrito (Agentes 

Participantes) que participaron en el Proceso de Presupuesto Participativo Basado 

en Resultados para el año fiscal 2024 en el distrito de Lince. 

 
Para la inscripción se utilizó un formulario virtual (https://acortar.link/GFtLUB), el 

mismo que tenía que ser adjuntado, de acuerdo con la Ordenanza N° 447-2020-

MDL, con los siguientes requisitos: 

 
a) Organizaciones sociales del distrito de Lince inscritas en el Registro Único de 

Organizaciones Sociales (RUOS) de Lince. 

 
 Copia simple del Acta de Asamblea General en el que conste 

expresamente la designación de un (01) representante. 

 Copia simple del DNI del representante designado por la organización. 

 
b) Personas jurídicas privadas, asociaciones, universidades, organizaciones e 

instituciones privadas, colegios profesionales, que sustenten domicilio dentro 

del distrito de Lince. 

 
 Carta de presentación de la institución en la que conste expresamente 

la designación de un (01) representante. 

 Copia simple del DNI del representante designado por la institución. 

 
c) Instituciones públicas que desarrollen acciones en el ámbito del distrito de 

Lince. 

https://acortar.link/GFtLUB


 

 

 Carta de presentación de la entidad en la que conste expresamente la 

designación de un (01) representante. 

 Copia simple del DNI del representante designado por la entidad. 

 
d) Personas naturales no organizadas o no representadas por organizaciones ya 

constituidas, que residan o desarrollen acciones en el distrito de Lince y que 

optan libremente por agruparse para su representación en el Proceso de 

Presupuesto Participativo. La agrupación debe estar conformada por un 

mínimo de 20 personas. 

 
 Copia simple del Acta en el que conste expresamente la designación 

de un (01) representante, suscrita por la totalidad de personas que 

optan libremente por agruparse. 

 Copia simple del DNI del representante designado por la agrupación. 

 

La inscripción al Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el 

año fiscal 2024 en el distrito de Lince se realizó del 07 de marzo al 05 de abril de 2023, 

conforme a lo establecido en el Cronograma de Actividades, mediante formulario virtual 

(https://acortar.link/GFtLUB) 

Este registro permitió identificar a 60 Agentes Participantes, los mismos que 

representaron a la sociedad civil e instituciones públicas y privadas, pertenecientes al 

distrito de Lince. 

 

Imagen 2 

Ficha de inscripción de Agentes Participantes 
 

                           

https://acortar.link/GFtLUB


 

 

Tabla 4 

Agentes Participantes inscritos 

N° NOMBRES  APELLIDOS DNI 

1 
Fanny Rosa  Sáez Rueda 42116823 

2 Leónides  Cholan Ramírez  70156784 

3 Miguel Ángel Espinoza Saavedra 07624931 

4 Pedro Andrés Linares Rodríguez 07487326 

5 Gabriela Graciela Villegas Vásquez 25000391 

6 Ana María  Chávez Bueno 07616813 

7 Eduardo Oswaldo Pazos Elías 17832155 

8 
Víctor Manuel  Flores Cuenca 07612843 

9 
Manuel Eduardo Fernández Zumaeta 07623167 

10 Federico Monteagudo Paliza 07640812 

11 María Teresa Sertzen Salas 46419958 

12 Jorge Luis Horacio González Corrales 07637367 

13 Mariana Ángeles Small 73229149 

14 Jimena Luna-Victoria Reátegui  2437185897 

15 Doris Amelia Paulino Pérez 9276205 

16 Carmen Luz Acosta Zarate 7547269 

17 Amadid mori montes 7634057 

18 Katherine costa yzaguirre 7636364 

19 YENIT ALEXANDRA VANARKE ORTIZ CE 001668200 

20 Doria Amelia Paulino Perez 9276205 

21 Marvi Paloma Mia Puga Gonzales 47990667 

22 nelly castañeda cardenas 18114873 

23 Diego Emilio Horna Hurtado 70014880 

24 Emmanuel Jorkaeff Bazán Martins 74731831 
25 Lidia Ccotarma Yuto 40617581 

26 Cristina Quispe Raurau 7933601 

27 Diana Selene Santome Retes 7632163 

28 Ana María Pimentel Velásquez 7539990 

29 Karyn Rosario Janett Perry Carty 25728149 

30 Antenor Faichin Gonzales 43408195 

31 Kevin Edgar Romero Cabrera 72651026 

32 WALTHER ATILIO ZURITA MAYORCA 7602748 

33 Carlota rosalbina León vega 8244968 



 

34 Luis Alberto Serrato Timana 7562723 

35 Elizabeth Artemiza Mayuri Semino de Haro 07615118 

36 ANGEL  AGUILAR CASTRO 80611436 

37 Leonardo Marko Jesús  Barrios Montalvo 75172630 

38 Cynthia Rosa Ravina Cano 07639165 

39 Gabina Alcalde Sallo 43053722 

40 Carmen Luna Yañez 40260632 

41 Rosalinda Soto Palacios 40367597 

42 Carlos Edir  Vera Basto 42940214 

43 Virginia  Salcedo Quicaño 09479377 

44 Carlos Sebastian Vela Saavedra 72896064 

45 Felix Alcantara Montes 07630741 

46 Tomasa Ulloa Flores 07644628 

47 Luis Alberto Isisola Rodriguez 07637186 

48 Julio Augusto Paredes Rodriguez 07600339 

49 Hector Nachucho Duran 45371203 

50 David Ccatamayo 44658184 

51 Eduardo Augusto Rodriguez Tenorio 74600876 

52 Feliciano Edovino Gonzales Hinostroza 07586193 

53 Estela Paulina Ramón Romero 07373924 

54 Wilber David Yucra Nolazco 40564704 

55 jorge segundo  atoche reyes 07592811 

56 Liana Rosario Benita Manche Galvez 07584316 

57 Gina Edith Veramendi Salas 07797195 

58 Williams Manuel Corrales Galvez 07615504 

59 Yobana Vasquez Silva 28299424 

60 Miguel Augusto  Machado Valdez  7615578 

Fuente y elaboración propia 



 

 

Gráfico 1 

Agentes Participantes por Género 

 

 
 
 

Gráfico 2 

Agentes Participantes por tipo de organización 

 
 

2.2. FASE DE CONCERTACIÓN 

 
En esta fase se reunieron el Equipo Técnico Municipal y la Sociedad Civil debidamente 

organizada y registrada en el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados para el año fiscal 2024 en el distrito de Lince para desarrollar un trabajo 

concertado de diagnóstico, identificación y priorización de resultados y de proyectos de 

inversión que contribuyen al logro de resultados en favor de la población del distrito. 

 
 

2.2.1. Primer taller de Trabajo: Capacitación de Agentes Participantes 

 
El primer taller de trabajo denominado “Capacitación de los Agentes Participantes” 

se realizó el 14 de abril de 2023 a las 16:00 horas, contando con la presencia de 

los Agentes Participantes debidamente acreditados, el Equipo Técnico Municipal y 

los funcionarios municipales.  

 
Como parte de las acciones de inducción a los Agentes Participantes, se abordó 

temas relacionados al Presupuesto Participativo, al Comité de Vigilancia, al Plan 

de Desarrollo Local Concertado (PDLC) del distrito de Lince y al Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte.pe). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Imagen 3 

Capacitación de Agentes Participantes 

 

 

 
 
 

2.2.2. Segundo taller de Trabajo: Rendición de cuentas 

 
El segundo taller de trabajo denominado “Rendición de Cuentas del Presupuesto 

Participativo del año anterior”, se realizó el 21 de abril de 2023 a las 16:00 horas, 

contando con la presencia del Equipo Técnico Municipal, los funcionarios 

municipales y los agentes participantes debidamente acreditados. 

 
La exposición de Rendición de Cuentas estuvo a cargo del Jefe de la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto, quien realizó una explicación de los 

proyectos de inversión ejecutados en el  2021, 2022 y el avance al I trimestre 2023, 

con la finalidad de contribuir con la transparencia de la gestión municipal, puesto 

que el objetivo es proveer información pertinente a la población de acuerdo a la 

ley, siendo además beneficioso en la creación de vínculos de confianza entre la 

sociedad civil y el gobierno local. 

Imagen 4 

Rendición de cuentas 

 

 
 

 



 

2.2.3. Tercer taller de Trabajo: Diagnóstico, identificación y priorización de 

problemas 

 
El tercer taller denominado “Diagnóstico, identificación y priorización de 

problemas” se realizó el 21 de abril del 2023 luego de haber culminado el segundo 

taller, contando con la presencia del Equipo Técnico Municipal, los funcionarios 

municipales y Agente Participantes debidamente acreditados. El Jefe de la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto fue el encargado de la exposición, el cual 

tuvo como objetivo informar que las presentaciones de propuestas de proyectos 

se realizarán en el mismo taller. 
 

También se explicó la información mínima que debe contener la propuesta de 

proyecto de inversión pública a presentar, los criterios para la priorización de 

proyectos y la Matriz de criterios para la priorización de proyectos. 

Tabla 5 

Cartera de inversiones 2024-2026 

 
Ítem Proyecto Importe referencial 

 
1 

Mejoramiento del servicio de Transitabilidad vial y peatonal en 
el eje vial Manuel Candamo y León Velarde 

13,874,016.41 

 
2 

Mejoramiento del servicio de Transitabilidad vial y peatonal en la 
Av. José Leal y Jr. Bernardo Alcedo 

13,466,959.58 

 
3 

Mejoramiento y ampliación del servicio de práctica deportiva 
y/o recreativa en complejo deportivo Francisco Lazo distrito de 
Lince de la provincia de Lima del departamento de Lima 

15,000,000.00 

4 
Mejoramiento del servicio de seguridad ciudadana 
local en servicio de seguridad ciudadana, distrito de 
lince de la provincia de Lima del departamento de Lima 

32,000,000.00 

5 
Mejoramiento del servicio recreativo en parque Elías Aguirre en 
la localidad de Lince, distrito de Lince, provincia de Lima, 
departamento de Lima 

En Formulación 

6 
Mejoramiento del servicio recreativo en el Parque del Bombero 
en la localidad de Lince, distrito de Lince, provincia de Lima, 
departamento de Lima 

En Formulación 

7 

Mejoramiento y ampliación de los servicios de establecimiento 
de salud de primer nivel de atención, y de categoría I-3 sin 
hospitalización y/o ampliación de la cobertura de servicios 
comunales dirigidos al adulto mayor, a la juventud e infantes 
del distrito de Lince esquina del Jr. Manuel Candamo y Av. 
Militar distrito del centro de salud de Lince del distrito de  Lince 
- provincia de Lima - departamento de Lima 

32,000,000.00 

8 
Mejoramiento del servicio de Transitabilidad vial y peatonal en 
la Av. Ignacio Merino del distrito de Lince – provincia de Lima – 
departamento de Lima 

9,500,000.00 

9 

Semaforización en Mary Knoll (Guisse c/ Tello); Mirtos con 
Masías; Risso con Merino; Soledad con Petit Thouars; Iquitos 
con Soledad; Soledad con Merino; Castañeda con Segura; Cesar 
Vallejo con Gral. Córdova, Cesar Vallejo con Carlos Alayza y 
Roel; Cesar Vallejo con Miller 

1,900,000.00 

10 

Mejoramiento, iluminación integral, implementación de un 
boulevard y servicios recreativos; además de otros activos en el 
parque don Bosco en la localidad de lince, distrito de lince, 
provincia de Lima, departamento de Lima 

En Formulación 

11 

Mejoramiento, iluminación integral, implementación de un 
boulevard y servicios recreativos; además de otros activos en el 
Parque Don Bosco en la localidad de Lince, distrito de Lince, 
provincia de Lima, departamento de Lima 

En Formulación 

12 Boulevard Las Heras 600,000.00 



 

13 
Complejo deportivo de vóley en el Parque Mariscal Ramón 
Castilla 

250,000.00 

14 Parchado de pistas y veredas de calles en el distrito de Lince 3,000,000.00 

15 

Mejoramiento, iluminación integral e implementación 
paisajística; además de otros activos en la Av. César Canevaro 
en la localidad de Lince, distrito de Lince, provincia de Lima, 
departamento de lima 

En Formulación 

16 

Mejoramiento, iluminación integral e implementación 
paisajística; además de otros activos en la Av. juan pardo de zela 
en la localidad de Lince, distrito de Lince, provincia de Lima, 
departamento de Lima 

En Formulación 

17 

Mejoramiento, iluminación integral e implementación 
paisajística; además de otros activos en la Av. Francisco de Lazo 
en la localidad de Lince, distrito de Lince, provincia de Lima, 
departamento de lima 

En Formulación 

18 

Mejoramiento e iluminación integral de las calles Ca. José 
Bernardo Alcedo, jr. Risso, av. Arenales y av. Manuel Ignacio 
merino en la localidad de Lince, distrito de Lince, provincia de 
Lima, departamento de Lima 

En Formulación 

Total S/ 121,590,975.99 

Fuente y elaboración propia 
 

Finalmente, el Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto presentó el importe 

tentativo de financiamiento del Presupuesto Participativo 2024, el cual asciende a 5,000,000.00 

Tabla 6 

Importe tentativo de financiamiento PP 2024 

Rubro de financiamiento Importe referencial 

Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) 1,716,179.00 

Impuestos municipales 3,383,821.00 

Total 5,000,000.00 
Fuente y elaboración propia 

 

Imagen 5 

Diagnóstico, identificación y priorización de problemas 

 

 
 

 

 



 

 
 

 

2.2.4. Presentación de propuestas de proyectos 

 
La presentación de la propuesta de proyecto se realizó en el mismo taller, 

presentando las fichas con los proyectos. 

2.2.5. Evaluación técnica de proyectos 

 
La evaluación técnica de proyecto se realizó desde el 03 de mayo hasta el 08 de 

mayo de 2023 y estuvo a cargo del Equipo Técnico Municipal quienes utilizaron la 

Matriz de criterios para la priorización de proyectos de inversión pública determinada 

para el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año 

fiscal 2024 en el distrito de Lince. Los criterios para la priorización de los proyectos, 

así como la matriz fueron explicados en el tercer taller de trabajo. 

 
En total se presentaron 10 proyectos por parte de los Agentes Participantes como 

del Equipo Técnico Municipal. Luego de la revisión y evaluación, de acuerdo a la 

matriz, el Equipo Técnico Municipal elaboró una relación de proyectos e ideas de 

proyectos priorizados en el marco del Procesos de Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados para el año fiscal 2024 en el distrito de Lince, preservando 

siempre el equilibrio entre los recursos disponibles y los montos de recursos 

requeridos para el financiamiento de los proyectos. 



 

 

Tabla 7 

Proyectos presentados 

ITEM NOMBRE DEL 
PROYECTO 

Zona 

1 Mejoramiento del tendido de la fibra óptica, reparación y aumento de cámaras Todo el distrito de Lince 

2 Velatorio Municipal Av. Militar - Referencia (Centro de salud) 

3 Instalación de Semáforo Soledad y Militar Entre la calle Soledad cuadra 5 y Av. Militar 
cuadra 26 

4 
Mejoramiento y ampliación del servicio de práctica deportiva y/o recreativa en el 
complejo Francisco Lazo 

Av. Francisco Lazo cuadra 20 (Cruce con 

Bernardo Alcedo) 

5 Lince Jardín Agrupamiento Risso y Julio C. Tello 

6 Desarrollo de infraestructura para promover la tenencia responsable de mascotas 

Destinar un área de parques para la 

implementación de un área especial para 

mascotas. 

7 Proyecto de conclusión del proyecto de ciclovías en función del diseño metropolitano Todo el distrito de Lince 

8 Restructuración del canal de TV de la Municipalidad de Lince – TV digital Palacio Municipal 

9 Recuperación del medio ambiente 
Cápac Yupanqui cuadra 15-16 a Pezet y 

Monel cuadra 21 

10 Acuario didáctico municipal 
Parque Ramón Castilla, referencia (lado 

izquierdo de la laguna, calle Joaquín Bernal) 

Fuente y elaboración propia 

 

Tabla 8 

Proyectos evaluados por el Equipo Técnico Municipal 
 

ITEM NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Mejoramiento del tendido de la fibra óptica, reparación y aumento de cámaras 1,880,000.00 

2 Velatorio Municipal 1,000,000.00 

3 Instalación de Semáforo Soledad y Militar 1,000,000.00 
4 Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el complejo Francisco Lazo 

(1era Etapa) 
1,000,000.00 

5 Lince Jardín 100,000.00 
6 Desarrollo de infraestructura para promover la tenencia responsable de mascotas - Parque Elías Aguirre 20,000.00 

 
Tabla 9 

Proyectos no viables 

ITEM PROYECTO                                            SUSTENTO 

1 
Proyecto de conclusión del proyecto de 

ciclovías en función del diseño 
metropolitano 

 La ficha fue presentada por un persona que no es agente participante. 

2 
Restructuración del canal de TV de la 

Municipalidad de Lince - TV digital 
No se cuenta con competencia para la institucionalización de un canal de TV 
Municipal y por tanto no es viable desarrollar un proyecto de inversión. 

3 Recuperación del medio ambiente 
La ficha no cuenta con una descripción suficiente para determinar el tipo de 
intervención que se propone implementar. 

4 Acuario didáctico municipal 
No es viable implementar nueva infraestructura en el Parque Castilla, de 
acuerdo a lo señalado por la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

Fuente y elaboración propia 



 

 

2.2.6. Cuarto taller de Trabajo: Priorización de proyectos y formalización de 

acuerdos y compromisos 

 
El cuarto taller de trabajo denominado “Priorización de proyectos, formalización 

de acuerdos y compromisos” se realizó el 12 de mayo de 2023 a la 16:00 horas, 

el Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto fue el encargado de 

desarrollar la exposición. El objetivo        de este taller fue presentar la evaluación de 

los proyectos e ideas de proyectos presentados por los Agentes Participantes y el 

Equipo Técnico Municipal. 

 
Es preciso mencionar que se sometió a consideración y aprobación del Pleno el 

resultado de la priorización en el marco de los criterios aprobados en la Ordenanza 

N° 447-2020. Efectuada la votación, fue APROBADA LA PROPUESTA con 12 

votos a favor y 11 votos en contra, aprobándose la propuesta. 

 
Tabla 10 

Proyectos de inversión priorizados 

 
ITEM NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Mejoramiento del tendido de la fibra óptica, reparación y aumento de cámaras 1,880,000.00 

2 Velatorio Municipal 1,000,000.00 

3 Instalación de Semáforo Soledad y Militar 1,000,000.00 
4 Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa 

en el complejo Francisco Lazo 
(1era Etapa) 

1,000,000.00 

5 Lince Jardín 100,000.00 
6 Desarrollo de infraestructura para promover la tenencia responsable de 

mascotas - Parque Elías Aguirre 
20,000.00 

   Fuente y elaboración propia 
 

Comité de Vigilancia 
 

El desarrollo de la elección del Comité de Vigilancia estuvo a cargo del Jefe de la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto, el Lic. Andrés Efrén Medina Mendoza explicó 

que es necesario realizar acciones de vigilancia del proceso participativo a efectos de vigilar 

el cumplimiento de los acuerdos del proceso y los avances de éstos. 

 
Acto seguido, se procedió a recibir las propuestas para la designación de los miembros 

titulares del Comité de Vigilancia del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados para el año fiscal 2024 en el distrito de Lince. Luego de la votación, se eligió 

por unanimidad a cuatro vecinos. 

Tabla 11 

Comité de Vigilancia 2024 
ITEM MIEMBROS TITULARES DNI VOTOS 

1 Emmanuel Jorkaeff Bazán Martins 74731831  

Unanimidad 
2 Félix Alcántara Montes 07630741 

3 Miguel Ángel Espinoza Saavedra 07624931 

4 Eduardo Oswaldo Pazos Elías 17832155 

Fuente y elaboración propia 
 

Suscripción del Acta de Acuerdos y Compromisos 
 

Finalmente, siendo las 20:00 horas del día 12 de mayo del 2023, los miembros del Equipo 

Técnico Municipal suscriben mediante firma digital el Acta y por parte de los Agentes 

Participantes, en señal de su conformidad, se adjunta al Acta, la grabación de la reunión 

donde cada uno expresa su conformidad. 

 
 
 
 



 

 
 

Imagen 6 

Priorización de proyectos, formalización de acuerdos y compromisos 

 

 

 
 
 



 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 El Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 

2024 en el distrito de Lince, se llevó a cabo conforme a lo establecido en el 
Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados en 
el Distrito de Lince aprobado mediante Ordenanza N° 447-2020-MDL y con el 
Cronograma de Actividades aprobado mediante Decreto de Alcaldía N° 003-2023- 
MDL. 

 
 El Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 

2024 en el distrito de Lince contó con la participación de 60 Agentes Participantes, 
representantes de la sociedad civil organizada, entidades públicas y privadas. 

 
 El proceso se desarrolló de forma transparente estableciendo un monto tentativo 

destinado al Programa de Inversiones para el año 2024 ascendente a S/ 
5,000,000.00. El citado proceso contó con el acompañamiento permanente del 
Equipo Técnico Municipal, con quienes se elaboraron e implementaron las 
acciones a seguir en cada fase del proceso. 

 

 El Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 
2024 en el distrito de Lince, como mecanismo de democracia participativa, 
contribuye a mejorar las relaciones entre el gobierno local y la sociedad civil, 
generando consensos respecto a las prioridades de inversión en el distrito en 
concordancia con el Plan de Desarrollo Local Concertado del distrito de Lince. 

 
 Se recomienda realizar seguimiento a los avances y estado situacional de los 

proyectos priorizados en el marco del Proceso de Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados para el año fiscal 2024 en el distrito de Lince, con la finalidad 
de tener un mayor control con la adecuada ejecución en los plazos establecidos, 
así como promover la credibilidad en la población por los compromisos y 
responsabilidades asumidos. 

 

4. ANEXOS 

 
 

Anexo N° 1: Ordenanza N° 447-2020-MDL, que aprueba el Reglamento del Proceso de 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el distrito de Lince. 

 
Anexo N° 2: Decreto de Alcaldía N° 003-2023-MDL, que aprueba el Cronograma de 
Actividades del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año 2024 
a desarrollar en el distrito de Lince. 

 

Anexo N° 3: Materiales de difusión del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados del año 2024 a desarrollar en el distrito de Lince. 

 
Anexo N° 4: Acta del Taller de Capacitación de Agentes Participantes del Proceso de 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año 2024 a desarrollar en el distrito 
de Lince 
 
Anexo N° 5: Acta del Taller de Rendición de cuentas y el Taller de Identificación y 
Priorización de Problemas - Resultados del Proceso de Presupuesto Participativo Basado 
en Resultados del año 2024 a desarrollar en el distrito de Lince 

 

Anexo N° 6: Acta de Acuerdos y Compromisos en el marco del Proceso de Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados del año 2024 a desarrollar en el distrito de Lince. 

 



 

 

Anexo N° 1 

Ordenanza N° 447-2020-MDL, que aprueba el Reglamento del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el distrito de Lince. 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

Anexo N° 2 

Decreto de Alcaldía N° 003-2023-MDL, que aprueba el Cronograma de Actividades 

del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año 2024 a 

desarrollar en el distrito de Lince. 

 

 

  

 
 



 

 

Anexo N° 3 

Materiales de difusión del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados del año 2024 a desarrollar en el distrito de Lince 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

Anexo N° 4 

Acta del Taller de Capacitación de Agentes Participantes del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año 2024 a desarrollar en el 

distrito de Lince 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  



 

 

 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
  



 

 

 
 
 
 
 

 
 

  



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo N° 5 

Acta del Taller de Rendición de cuentas y el Taller de Identificación y 

Priorización de Problemas - Resultados del Proceso de Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados del año 2024 a desarrollar en el distrito de 

Lince 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

  

Anexo N° 6 

Acta del Taller de Priorización de Proyectos, Formalización de Acuerdos y 

Compromisos del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año 2024 

a desarrollar en el                   distrito de Lince 
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